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16 MABS , 

=  Enia ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

s la República del Ecuador, el día de hoy diez y ocho (18) de - 

1% mayo --- Jel año dos mil cinco, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos. 

20 Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparecen, por una parte, en 

calidad de CEDENTES, los cónyuges señor HIROOMI GOTO y señora 

MAYUMI GOTO, debidamente representados por el señor PAULO ABE, 

conforme consta del Poder Especial que se adjunta como documento 

habilitante; y en calidad de CESIONARIO, el señor YASUO MORI, por sus 

propics y personales derechos - Los comparecientes son de nacionalidad 

  

brasilera »! primero y japonesa el segundo, inteligentes en el idioma 

  

Í 7 castellanc mayores de edad, de estado casados, domiciliados en la , 

35 ciudad de ¿40 Paulo, Brasil, de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito 

         



    

Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan cuyo tenor li'sral es el siguiente: Señor Notario: En su 

registro de escrituras públicas, sirvase insertar una de la cual conste una 

de cesión de participaciones que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte y en calidad de 

Cedentes, los cónyuges señor HIROOMI GOTO y señora MAYUMI GOTO, 

debidamente representados por el señor PAULO ABE, conforme consta del 

Poder Especial que se adjunta como documento habilitante; y en calidad 

de CESIONARIO, el señor YASUO MORI, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad brasilera y japonesa 

en su orden, inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de Sao Paulo, Brasil, de 

tránsito por esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- La compañía BUJIAS NGK DEL 

ECUADOR SOCIEDAD ANOMINA, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Doctor Telmo Cevallos, el veinte y cinco 

de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil de Ambato el cuatro de enero de mil novecientos 

setenta y nueve.- Dos.- La compañía BUJIAS NGK DEL ECUADOR 

SOCIEDAD ANOMINA, cambió su domicilio de la ciudad de Ambato a la 

ciudad de Latacunga. según consta de la escritura pública otorgada el 

veinte y ocho de noviembre de mil novecientos ochenta, ante la Notaria 

Segunda del Cantón Quito Doctora Ximena Moreno de Solines, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Latacunga, el veinte y 

siete de febrero de mil novecientos ochenta y uno.- Tres.- BUJIAS NGK 

DEL ECUADOR SOCIEDAD ANOMINA se transformó en compañía 

 



        

Ny 

limitada, según escntura pública otorgada el diez y ocho de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, ante el Notario Undécimo de Quito, Doctor 

Rubén Darío Espinosa, inscrita en el Registro Mercantil de Latacunga, el 

ocho de abril de mil novecientos noventa y ocho y en el Registro Mercantil 

de Ambato el veinte y nueve de abril de mil novecientos noventa y ocho.- 

Cuatro.- La compañía BUJIAS NGK DEL ECUADOR COMPAÑÍA 

LIMITADA, cambió su domicilio de la ciudad de Latacunga a la ciudad de 

Quito, según consta de la escritura pública otorgada el once de agosto del 

dos mil tres, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, Doctor 

Felipe Iturralde Dávalos, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito, el vente y tres de abril del dos mil cuatro - Cinco.- Los cónyuges / 

señor Hiroomi Goto y señora Mayumi Goto son propietarios de trescientas 

(360) participaciones" sociales: de un “dólar de los; Estados. Unidos de 

América (1.00) cada una, y de todos los derechos inherentes a éstas, en 

el capital social de BUJIAS NGK DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA, 

mismas que a la fecha se encuentran integramente suscritas y pagadas.- 

Cinco.- Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, en 

sesión realizada el día diez y siete de mayo del año dos mil cinco, acta 

que se agrega como documento habilitante, resolvió aprobar la cesión de 

la totalidad de las participaciones del socio señor Hiroomi Goto, en favor 

del señor YASUO MORI.- El señor HIROOMI GOTO, luego de 

perfeccionada la presente cesión de participaciones, dejará de ser socio 

de la Compañía.- La cesión se la realiza de acuerdo con el siguiente 

  

seale - — -7-7zxE 

Cedente Cesionario No, Participa. Casital (US$) 

HIROOMI GOTO  YASUO MORI 360 360,00 

TOTAL 360 360,00 

    

lo 

 



    

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con base en los 

antecedentes expuestos, los cónyuges señor Hiroomi Goto y Mayum 
Goto ceden y transfieren la totalidad de las participaciones sociales que 

son propietarios de la compañía BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA. 

LTDA, por valor nominal, al señor YASUO MORI, de conformidad con el 

cuadro que consta del acta de Junta General adjunta y del cuadro referido 

en la Cláusula Segunda anterior - Instrumentada que sea la cesión, el 

capital social de la compañia BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA LTDA, 

quedará integrado de la siguiente manera-—-—- 

  

  

socio CAPITAL 

A IS Y 
CERÁMICA E VELAS DE 
IGNICAO NGK DO BRASIL LTDA. 11.840,00 11.640 
YASUO MORI 360.00 360 

TOTAL 12.000,00 12.900 

CUARTA.- PRECIO.- Cedentes y Cesionario han fijado de mutuo acuerdo 

que la presente cesión de participaciones se lo realiza por valor nominal 
de las mismas, es decir por TRESCIENTOS SESENTA DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 360,00), que el 

Cesionario declara haber recibido a su entera satisfacción y en moneda 
de curso legal, sin tener por lo tanto, nada que reclamar.- QUINTA.- 

GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura y su inscripción en el Registro Mercantil, serán de cuenta del 

cesionario.- SEXTA.- REGISTRO Y LEGALIZACION DE LA CESION 

EFECTUADA.- El cesionario o la persona que este designe queda 

facultado para la inscripción del presente documento en el Registro 

Mercantil de Quito.- Los comparecientes prestarán todas la facultades del  



    Msi   

caso para la realización de todas las gestiones tendientes a la legalización 

de la presente cesión de participaciones.- Usted Señor Notano. se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

contrato.- HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente. Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta. la misma que se encuentra 

fimada por la Doctora Maria Augusta Baca Serrano, Abogada con 

Matricula Profesional número tres mil setecientos sesenta y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso requiere 

y leída que le fue a los comparecientes, por mi el Notano, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido, firmando para constancia junto 

conmigo, en unidad de acto. de todojfo cual doy fe.- Lo enmendado, va- 
1 "7 .     
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REPÚBLICA FEDERATIVA 
DO 
RASIL 

 



y especialme: x del referido cuerpo 
especial por escritura privada, contenido en las siguientes clausulas 

  
    

1. ANTECEDENTES    

    

¡etaros de trescientas 

0) delos 
Unidos de America cada una y de todos los derechos .nherentes a estas en el 
capital social de BUJLAS NGK DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

12. Los conyugues han negociado las participaciones sociales a las que se hace o 
seferencia en el numeral anterior, a favor del Sr. Yasuo Mon, contando al / 

jecto con la aprobación de la junta general de socios de la compañia BUJLAS 
NGK DEL ECUADOR COMP. LIMITADA. 

13. A pesar que los conyugres Hiroom: Goto y Mayumi Goto, son casados al 
amparo de las leyes del Japón y que de conformidad con el régimen jurídico de 
ese pais no es necesario que los conyugues cuenten con autorización uno de 
otro para la transferencia de las participaciones sociales a efecto de cumplir con 
Lo que dispone la ley ecuatorana, los conyugues Hiroom: Goto y Mayumi Goto, 
otorgan el presente poder especial . 

14. ELar 2027 del Código Civil Ecuatonano en vigencia dispone que el encargo 
que es objeto del mandato puede hacerse por escritura privada o publica, salvo 
que las leyes requieran de un documento autentico, lo que no aparece en la ley 
de Compañías mu en el código Civil Ecuatoriano como requisito para una cesión 
de participaciones sociales. 

  

     
   

el           
       

  

   

  

2. PODER ESPECIAL. Con los antecedentes expuestos, los conyugues Hiroorm 
Goto y Mayu Goto, otorgar el presente poder especial, suficiente en derecho a 
favor de Paulo Abe para que este pueda comparecer en sus nombres en la 
suscripción de cualquier tipo de instrumento, sea este publico o pnvado, 
tendiente a legalizar la cesión de participaciones sociales a las que se ha hecho 
referencia en los antecedentes de este mismo instrumento. El presente poder se 
otorga tambén para que el mandatario pueda recibir el precio materia de la 
refenda cesión de parncipaciones sociales, 

Este mandato llegara a su fín con la conclusión de su objetivo Llegará a su fin tambien 
«n cualquiera de las circunstancias establecidas en la Ley que nige la matería. 

'e documento debera adjunarse a la escrmura pública de cesion de particspaciones que 

  

deba otorgarse 
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NEL, 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE LOS SOCIOS DE LA COMPAÑIA BUJIAS NGK DEL ECUADOR Cia. Ltda. 

En la ciudad de Quito, en el inmueble No.1429 de la Avda Amazonas y Avda. 
Colon, 7to piso, oficina 79, el día de hoy, 17 de Mayo del 2005, a las 10:0 
horas, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía, conformada por los socios señores. 

CERAMICA E VELAS DE IGNICAO NGK DO BRASIL LTDA., propietaria de 
11.640 participaciones sociales de US$. 1.00 cada una, debidamente 
representada por el Sr. Dr. Luiz Francisco Dias, conforme se desprende del 

documento adjunto al expediente de Junta General: y, 

SR. HIROOMI GOTO, propietario de 360 participaciones sociales de USS. 1 00 
Cada una. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 280 de la Ley 

de Compañias, se instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, 

con el fin de tratar sobre los siguientes asuntos: 

1.Conocimiento de la renuncia del Presidente de la compañía y 
designación del nuevo Presidente de la Empresa. a 

2. Cesión de Participaciones Sociales y admisión de un nuevo socio de la 
compañía. 

3. Autorización para que el Apoderado de la Compañía, realice todos los 
tramites que sean necesarios para la legalización de las resoluciones 
adoptadas en esta Junta General. 

Preside la sesión el Sr. Hiroomi Goto, en su calidad de Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretano el Gerente General de la misma el Sr. Paulo 
Abe. 
Con relación al primer punto del orden del día, toma la palabra el Sr. Hiroomi 
Goto y dice que por motivos de estricta indole personal, se ve precisado a 
presentar su renuncia irrevocable al cargo de Presidente de la compañía, que 
viene ejerciendo hasta la presente fecha. La Junta General decide aceptar la 

renuncia presentada por el Sr. Hiroomi Goto a la Presidencia de la Compañía y 
como consecuencia de ello procede a elegir a su reemplazo acordando 
unánimemente designar para el cargo ai Sr. Yasuc Mori, por el periodo 
estatutario de dos años, por lo que se ordena que por secretaría se redacte el 

nombramiento del caso y una vez que sea aceptado, se lo inscriba en el Registro 
Mercantil correspondiente 

     



    

   

    

el Sr Hiraom1 Sot U su vo 
's sociales por lo que las pone a dispesicion de la al 
CERAMICA E VELAS DE IGNICAO NEX DO BRASIL 

ante de dicha empresa dico que ésta ha decidido no acquirr tales 
por lo que se pasa a discutir sobre la admisión de un nuevo socio 

    

     

    

      LTDA. El repr 
participaciones soc: 
de la compañía 

    

El Sr. Hiroomi Goto, en vista de la decisión de la compañía CERAMICA E VELAS DE 
IGNICAO NGK DO BRASIL CÍA LTDA, sal a la Junta General su autorización para 
cedar la totalidad de sus participaciones sociales y de todos los derechos que de elias se 
emanan al Sr. Yasuo Morl, a quién se debe además admitir como nuevo socio de la 
compañía 

       

La Junta Gen    

  

acepta la s 

sticipacio: 
que ellas emanan, a favor del Sr. Yasuo Mon, y por tanto su admisión como socio de la 
compañía BUJIAS NGK DEL ECUADOR CÍA LTDA. 

    

    

Dispene la Junta General que se otorgue la escritura pública correspondiente a la 
brevedad del caso y que en ella se adjunte una copia de esta junta general como 
documento habilitante. 

  

    

La Junta General decide unánimemente facultar ai Apoderado de la compañia Econ. 
Jaime Contreras p: que realice todos los tramites necesarios para legalizar las 

decisiones adoptadas por la Junta General. 

  

Por no existir más asuntos que tratar, el Presidente, concede un receso de treinta minutos 

para que por Secretaría se elabore el acta respectiva de la Junta General. Una vez 
concluido el receso, se da lectura de la presente acta. La misma que es aprobada por 
unanimidad por los socios de la compañía, para constancia de lo cual la suscriben en 
unidad de acto. 

La junta concluye a las 11:30 

0Q 
| Sr. Paulo Abe. 

residente Gérente General - Secretario 

  

    

1.- Cerámica e Velas de Ignigáo NGK 
do Brasil Ltda. 

  

S / 
ud dei Sr. Hiroomi Goto, por le que autoriza la cesión de [ 

es sociales así como de todos los derechos y obligaciones L)



NOTARIA VIGÉSIMA QL 
FE que 

  

Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo 

Quinto del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERGERA COPIA 
CERTIFICADA, de la CESION DE PARTICIPACIONES en la compañía 
BUJÍAS NGK DEL ECUADOR CIA. LTDA. otorgada por HÍROMI GOTO 
Y MAYUMI GOTO a favor de YASUO MORI, debidamente firmada y 
sellada en Quito, el diez y nuev de mayo del dos mil cinco.- 

  

xx



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 
NOTARIO 

   

Y 
sorama 0... .» + ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la Reforma y Codificación ViaÉSA QuinA 
3%? de Estatutos de la Compañía BUJÍAS NGK DEL ECUADOR CIA. LTDA., de 

fecha once de agosto del dos mil tres, de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgada por HIROOMI GOTO Y MAYUMI GOTO a favor 

de YASUO MORI.- Quito, a diez y núsve de mayo del dos mil cinco.- 

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen 

en la escritura matriz de: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA NGK 

DEL ECUADOR 5.A.. otorgada el veinticinco de septiembre de 

  

mil novecientos setenta y ocho, de su escritura Pública 

de: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA MISMA COMPAÑIA, 

otorgada por: HIROOMI GOTO Y MAYUMI GOTO. a favor de: 

YASUO MORI, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito Dr. FELIPE ITURRALDE DAVALOS, el dieciocho de 

mayo del dos mil cínco.- Quito a, diez de Junio del dos     mil cinco. 

MITAD PECAR SEPA 
A a



DEL CANTON QUITO 
  

   
AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la insenpción número: 26 de REGISTRO 
INDUSTRIAL de seis de Marzo del dos mil dos, a fs 24 via, tomo 34 correspondiente al 
Cambio de Domicilio de la compañía “BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones con su respectiva Ratificatoria.- Quito. 
diecinueve de Junio de dos mil scis. EL REGISTRADOR.- 

     

  

DR, RAÚL GAYBOR SECA! 
REGISTRADOR MERCÁN 
DE CANTÓN QUITO. 
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OTARIA VIGESIMA QUINTA 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

TARA O 
DATA RS EA 

y Dr. Jorge Marchan Fiallo 

COPIA CERTIFICADA 

De la escritura de PODER GENERAL 

BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA, LT 

¿ JAME CONTRERAS ARME A favor de 

18 DEMAVO DEL 2008 

Parroquia 

Cuantía 
E MAYO DEL 2 001 

Quito, a 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NGTARIO 

  

PODER GENERAL 

OTORGADA POR: BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA, LTDA 

A FAVOR DE. JAIME CONTRERAS ARMENDARIZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DIS copias 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy miércoles diez y ocho (18) de 

mayo del año dos mil cinco, ante mí, Doctor FELIPE ITURRALDE 
DAVALOS, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece, el 

señor Paulo Abe, en su calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañia BUJÍAS NGK DEL ECUADOR CÍA LTDA, conforme 

consta del documento que se adjunta como habilitante.- El compareciente 

es de nacionalidad brasileña, inteligente en el idioma castellano, de 

estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad ded Mogi 

das Cruzes, Sao Paulo, Brasil, de tránsito por esta ciudad de Quito, 

Mo



Distrito Metropolitano, con capacidad legal para contratar y obligarse que 

la ejerce en la forma antes indicada: y, advertido que fue por mi, el 

Notario, del objeto y resultados de la presente esentura pública, asi como 

examinado en forma aislada y separada, de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, de acuerdo con la minuta que me entrega y que 

copiada textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En ei Protocolo 

a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste el PODER GENERAL, 

de conformidad con las siguientes cláusulas PRIMERA 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de este Poder General, 

la compañía NGK Bujias del Ecuador Cía Ltda, debidamente 

representada por su Gerente General y representante legal el señor 

Paulo Abe, conforme consta del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad brasileña, de estado civil casado, hábil en derecho para 

obligarse y contratar y domiciliado en la ciudad de Mogi das Cruzes, Sao 

Paulo, República Federativa del Brasil.- SEGUNDA: OBJETO.- El 

compareciente, de conformidad con lo dispuesto en el Título XXVII del 

Código Civil ecuatoriano, el artículo doscientos sesenta de la Ley de 

Compañias, los artículos pertinentes del estatuto social de BUJÍAS NGK 

DEL ECUADOR CIA. LTDA., debidamente facultado por la Junta General 

de socios de dicha empresa, conforme consta del acta de junta general 

que se agrega como documento habilitante, otorga Poder General de 

representación a favor del Economista Jaime Contreras Armendáriz, 

quien es ciudadano ecuatoriano, de estado civil casado, hábil en derecho 

para derecho para contratar y obligarse y domiciliado en el Distnto 

Metropolitano de Quito, República del Ecuador; para que realice todos los 

actos y suscriba todos los contratos, cumpliendo además con todos los 

MN sá



  $ 
porama 

VIOESINA lara 
Sumo, 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTAKIO 

derechos y asumiendo todas las obligaciones que el poderdante migimi 
tiene en la calidad de Gerente General y representante legal de la referida 

compañía, de conformidad con las disposiciones legales que fueran 

aplicables en la República del Ecuador, de modo que tal representación 

legal, judicial y extrajudicial de BUJÍAS NGK DEL ECUADOR CIA, LTDA 

en virtud del presente poder, le corresponderán al Economista Jaime 

Contreras Armendáriz.- LIMITACIÓN Para el cumplimiento de este 

mandato, el Economista Jaime Contreras Armendáriz, deberá contar con 

la firma conjunta del Presidente de la Compañía para la suscnpción de 

todo tipo de documento que implique la representación legal de la 

compañía BUJÍAS NGK DEL ECUADOR Cia. Ltda .- Esta firma conjunta 

no es necesaria para los actos de mera administración de la compañía 

para la contratación de personal y su liquidación, ni para la suscripción de 

actos o contratos por un monto equivalente a UN MIL DOLARES DED 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 1 000.00) - Se exceptuan 

los actos en los que deban suscribir con firma conjunta de otras personas 

designadas por la empresa - TERCERA: TERMINACION.- El presente 

poder llegará a su fin de cumplirse cualquiera de las causales 

establecidas en el Artículo dos mil moventa y cuatro del Código Civil 

Ecuatoriano vigente.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento - HASTA 

AQUI LA MINUTA copiada textualmente - El compareciente ratifica la 

minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por la Doctora Maria 

Augusta Baca Serrano, Abogada con matrícula profesional número tres mil 

setecientos sesenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha " - Para 

el otorgamiento de esta escritura pública se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere, y, leída que le fue al compareciente, por mi el 

Mo 

 



Notario, éste se afirma y ratifica en todo su contenido, firmando para 

> constancia junto conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

6 JPAULO ABE 
7 GERENTE GENERAL 
s  BUÚJIAS NGK DEL ECUADOR CÍA. LTDA. 

9 PASAP. CO -20É 740 
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BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

  

xto, 17 de Marzo del 2004 

    r 
Paulo Abe 
Presente - 

De mu consideración 

  

Por medio de la presente, me es grato comunicari“Gue la Junta Ordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía BUJIAS NGK DEL ECUADOR CiA' LTDA en sesión gelebrada el dia de hoy 17 de 

  

Marzo del 2004, tvo,el acierto de desigrarlo Gerente General Je la Compañia por el pe 
estatutario de dos años, debiendo permanecer an su cargo nasta ser legítimamente reemplazado 

  

En el desempeño de su cargo le corresponden los deveres y atribuciones constantes en el 
social de la compañia, además de la representación 'egal, judicial y extrajudicial de     

  

La compañía BUJIAS NGK DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, se constituyo mediante esc: 
otorgada el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos setenta y ocho. ante el notano 

Dr Telmo Cevallos, inscrita en el registro mercantl de Ambato el cuatro de Enero de mil roveciertos 
setenta y nueve BUJIAS NGK DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, cambio su domicilio de la 
ciudad de Ambato a la ciudad de Latacunga mediante escritura pública otorgada ante la notaria 

:gunda de Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, el vente y ocho de Novembre de mii 
novecientos ochenta, inscrito en el registro mercantil de Latacunga el veinte y siete de 
novecientos ochenta y uno BUJIAS NGK DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, se transformó 
COMPAÑÍA LIMITADA mediante escritura pública otorgada el dieciocho de Febrero de mil 
novecientos noventa y ocho, ante el notano Undecimo de Quito, Dr Rubén Dario Espinosa, inserto 
en el registro mercantil de Latacunga el ocno de aoril de mil novecientos noventa y ocho y en el 
registro mercantil de Ambato, el veintinueve de abril de mil novecientos noventa y ocho 

      

     

      

     

    

Atentamente, y 

Presifés / 
1 / ; / , 

Impgesto intenido del nombramiento que antecede, lo acepto. Fecha ut supra 

rzo 17 del 2004 

Pépt CK 295221 ' / 

El Sr, Paulo Abe es ciudadano brasileño y tiene su residencia en la ciudad de Mog: das Cruzes Su 
pasaporte fue expedido en la ciudad de Sao Paulo, Brasil, el 24 de Febrero de 2000 y tiene vigencia 
hasta el 23 de Febrero del 2005 

  

La compañía cambió su domicilio a la ciudad de Quito,mediante er 
pública de 9 de abril del 2001, otorgada =n la Notaria 11 de Quito,z 
crita en el Registro Mercantzl el D6/III¿g3. 

    

Todificó sus est.
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BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA. LTDA.    Quito, 17 de Marzo del 2004. 

  

Señor 
Paulo Abe 
Presente - 

De mi consideración y / 
  

Por medio de la présente. me es grato comuricadeGue la Junta Orcinana y Unwersal de Socios de la 
Compañía BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA" LTDA, en sesión celebrada el día de hoy, 17 de 
Marzo del 2004, tuvo el acierto de desigrario Gerente General de la Comparía por el período 
estatutario de dos años, debiendo permanecer en su cargo hasta ser legitimamente reemplazaco 

En el desempeño de su cargo le corresponden los dsberes y atribuciones constantes en el estatuto 
(social de la compañía, además de la representación legal, judicial y extrajudicial de esta 

La compañía BUJIAS NGK DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, se constituyo mediante escritura 
publica otorgada el veinte y cinco de septiembre de mi novecientos setenta y ocho, ante el notario 
Dr, Telmo Cevallos, inscrita en el registro mercantil de Ambato el cuatro de Enero de mil novecientos 
setenta y nueve BUJIAS NGK DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, cambio su domicilio de la 
ciudad de Ambato a la ciudad de Latacunga mediante escntura pública otorgada ante la notaria 
segunda de Quito, Doctora Ximena Morene de Sclines, el veinte y ocho de Novembre de mil 
novecientos ochenta, inscrito en el registro mercantil de Latacunga el vente y siete de Febrero de mil 
novecientos ochenta y uno, BUJIAS NGK DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, se transformó en 

«. COMPAÑÍA LIMITADA mediante escntura pública otorgada el dieciocho de Febrero de mil 
“novecientos noventa y ocho, ante el notario undécimo de Quito. Dr Rubén Dano Espinosa, inscrito 

en el registro mercantil de Latacunga el ocho de abril de mil novecientos noventa y ocho y en el 
registro mercantil de Ambato, el veintinueve de abri de mil novecientos noventa y ocho 

  

Atentamente, 

  

pt. CK 295221 — / 

El Sr. Paulo Abe es ciudadano brasileño y tiene su residencia en la ciudad de Mogi das Cruzes. Su 
pasaporte fue expedido en la ciudad de Sao Paulo, Brasil, el 24 de Febrero de 2000 y tiene vigencia 
hasta el 23 de Febrero del 2005. 

La compañía cambió su domicilio a la ciudad de Quito,mediante esritura 

pública de 9 de abril del 2001, otorgada 22 la Notaria 11 de Quito,ing 

críta en el Registro Mercantil el 06/IIT¿g3. todificó sus estatutos el 
lante escritura de 11/VIII/03, Notaría 25, inscrita el 23/1V/04 

 



   



    

  

ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DÉLA 
COMPAÑIA BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA. LTDA. NS 

  

   En la ciudad de Quito, en el inmueble No 1429 de la Avda Amazonas y Avda Colón, Edificio” 
España, 7mo piso, oficina No 79, el dia de hoy. 29 de noviembre de 2004, a las 10:30 horas, se 

reúnen la Junta General Universal de Socios de la compañía BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA. 

LTDA, con la presencia del señor Luiz Francisco Dias, en representación de la compañía 
CERAMICA E VELAS DE IGNIGAO NGK DO BRASIL LTDA, conforme consta de los 

documentos adjuntos al expediente de esta Junta General y del Sr. Hiraomi Goto, por sus propios 
y personales derechos 

Por encontrarse presentes los representantes de la totalidad del capital suscnto y pagado de la 
compañía, de conformdad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 ce la Ley de Compaña, se 
instala la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el fin de tratar sobre el siguiente 
orden del día: 

    

+ Autorización para el otorgamiento de un Poder General de representación de la 

compañía, conforme lo dispuesto en el Art. 260 de la Ley de compañías. 

Preside esta sesión el Sr. Hiroomi Goto, Presidente de la compañía, y actúa como secretario el 
¡Gerente General, Sr Paulo Abe. 

En cuanto al único punto del orden del día, la Junta General de manera unánime y a pedido de 

su Gerente General, autoriza el otorgamiento de un poder general de representación a favor del 
Econ Jaime Contreras Armendaris, para que éste actúe con tocas las atribuciones que el 
propio Gerente General tiene, de conformidad con el estatuto social vigente de la compañía, 
constante en la escritura pública otorgada el 18 ce Febrero de 1998 ante el Notano Undécimo 
de Quito. Este poder implicará la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 
todas las atripuciones y deberes que el mismo Gerente General puede ejercer en la empres; 
tendrá duración indefinica y podrá revocarse en cualquier momento por pare de la Junta General 
de Socios, sin necesidad de explicar la causa, y cumpliendo al efecto con todas las disposiciones 
legales del caso. , 

    

La Junta General autoriza a su Gerente General para el otorgamiento del poder correspondiente y 
para la suscripción y realización de todos los demás actos legales necesarios para su eficacia, 

Por no existir más asuntos que tratar, la presidencia, concede a secretaria, un receso de 15 
minutos para que elabore el acta respecuva de la Junta General, Una vez concluido el receso, se 
da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada por el representante de los socios de la 

compañía, quien para constancia suscribe junto con el Presidente y el Secretario ce la Junta: La 
Junta concluye a las 11:20 

/ 
Sr. Paulo Abe 

Gérente General Secretario 

   



Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, del PODER GENERAL otorgado por BUJÍAS NGK DEL 

ECUADOR CIA. LTDA. a favor de JAIME CONTRERAS ARMENDARIZ, 

debidamente firmada y sellada en Quito, el diez y nueve de mayo del dos mil 

cinco,- 

   DR. rELPE ¡TURRALDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 
  



ACTA DE JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DÉLA 
COMPAÑIA BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA. LTDA. o 

  

   

  

En la ciudad de Quito, en el inmueble No. 1429 ge la Avda Amazonas y Avda Colon, Edificio 
España, 7mo piso, oficina No, 79, el día de hoy, 29 de novembre de 2004, a las 10:30 horas, se 
reúnen la Junte General Unversal de Socios de la compañía BUJIAS NGK DEL ECUADOR CIA. 
LTDA.. con 'a presencia del señor Luiz Francisco Dias, en representación de la com 
CERAMICA E VELAS DE IGNIGAO NGK DO BRASIL LTDA, conforme consta de los 
documentos adjuntos al expediente de esta Junta General y cel Sr. Hiroomi Goto, por sus propios 
y personales derechos 

  

    

   

Por encontrarse presentes los representantes de la. totalidad del capital suscrito y pagaco de la 
compañía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañía, se 
instala la Junta General Extraoránana y Unwersal de Socios. con el fin de tratar sobre el siguiente 
orden del día: 

  

+ Autorización para el otorgamiento de un Poder General de representacion de la 
compañia, conforme lo dispuesto en el Art. 260 de la Ley de compañias. 

  

Preside esta sesión el Sr. Hirooml Goto, Presidente de la compañía, y actua como secretano e: 
Gerente General, Sr. Paulo Abe. 

En cuanto al único punto del orden del día, la Junta General de manera unánime y a pedido de 
su Gerente General, autonza el otorgamiento de un poder general de representación a favor del 
Econ. Jaime Contreras Armencans, para que éste actíe con todas las atribuciones que el 
propio Gerente General tiene, de conformicad con el estatuto social vigente de la compañia, 
constante en ¡a esontura pública otorgada el 18 de Febrero de 1998 ante el Notario Unai 
de Quito. Este poder implicará la representación legal judicial y extrajucicial de la compañía 
todas las atribuciones y deberes que el mismo Gerente General puece ejercer en la empresa. 
tendrá duración indefinida y podrá revocarse en cualquier momento por parte de la Junta Gener: 
de Socios, sin necesidad de explicar la causa, y cumpliendo al efecto con todas las disposiciones 
legales del caso. , 

  

La Junta General autoriza a su Gerente General para el otorgamiento del pader correspondien'e y 
para la suscnpción y realización de todos los demás actos legales necesarios para su eficacia 

Por no existir más asuntos que tratar, la presidencia, concede a secretaría, un receso de 15 
'mínutos para que elabore el acta respectva de la Junta General; Una vez concluido el receso, se 
da lectura de la presente acta, la misma que es aprobada por el representante de los souos de la 
compañía, quien para constancia suscribe junto con el Presidente y el Secretario de la Junta La 
Junta concluye a las    

¡a_—— 
Sr. Paulo Abe 

Gtrente General Secretario 

       



Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto 
del Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, del PODER GENERAL otorgado por BUJÍAS NGK DEL 
ECUADOR CIA. LTDA a favor de JAIME CONTRERAS ARMENDARIZ, 
debidamente firmada y sellada en Quito, el diez y nueve de mayo del dos mil 

DR. fe URRALDE DAVALOS 

[OTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

cinco - 

    

 


